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A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Sanlú-
car la Mayor (Sevilla), de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de 
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, el uso del siguiente inmueble: 

Antiguo Silo situado en la C/ Antonio Pazos, s/n, con 
una superficie total de 2.553 m2 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) con número de finca 
6580, al tomo 2.147, libro 280, folio 65. Linda al fondo: solar 
de la fábrica de hijos de Antonio Morillo y casas de doña Ester 
Ahuja Mesa, don Manuel Macías Colorado y doña Nieves Jaén 
Silva, a la izquierda: solar de la Sociedad de hijos de Antonio 
Morillo, a la derecha: terrenos de la fábrica de hijos de Antonio 
Morillo.

Fue transferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo, sobre traspaso a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de los medios adscritos 
a la gestión encomendada en materia de agricultura (FEGA).

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de 
cincuenta años, con destino a dependencias municipales.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Au-
tónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo la 
Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o 
deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos ne-
cesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de per-
sonal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pasará 
a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Así mismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y 
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran cometido por el 
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna. 

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica en los Órganos Judiciales que se citan a continua-
ción, con motivo de la huelga general convocada por 
CC.OO. y UGT el próximo 18 de abril de 2007, desde 
las 00,00 hasta las 24,00 horas, mediante el estableci-
miento de los servicios esenciales mínimos.

Las Organizaciones Sindicales Comisiones Obreras (CC.
OO.) y Unión General de Trabajadores (UGT) han convocado 
una huelga con motivo del cierre patronal de la Empresa 
Delphi Automotive Systems España, que afectará a todas las 
actividades laborales y funcionariales desempeñadas por los 
trabajadores y empleados públicos de las empresas y organis-
mos establecidos dentro del ámbito geográfico comprendido 
por los municipios de Sanlúcar de Barrameda, Rota, Jerez de la 
Frontera, El Puerto de Santa María, San José del Valle, Puerto 
Real, San Fernando, Cádiz, Chiclana de la Frontera, Benalup-
Casas Viejas, Conil de la Frontera, Paterna de la Rivera, Medina 
Sidonia y Trebujena, y que tendrá lugar durante la jornada del 
día 18 de abril de 2007, y su duración será de 24 horas.

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho a 
la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses, 
resultando incuestionable que también los funcionarios públicos 
están legitimados para ejercer aquel derecho fundamental.

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga, el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la Comunidad, los cuales, 
como ha señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios 
respecto del derecho de huelga, hacen referencia y conectan 
con los derechos fundamentales, las libertades públicas y los 
bienes constitucionalmente protegidos y en su establecimiento 
debe existir y primar una «razonable proporción» entre los sa-
crificios que se impongan a los huelguistas y los que padezcan 
los usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha 
considerado como servicios esenciales a prestar con carácter 
de mínimos durante la jornada de la Huelga del 18 de abril de 
2007 los servicios mínimos que se mencionan en el Anexo I, 
por cuanto una total paralización del mismo puede afectar al 
derecho de los ciudadanos a la presentación de documentos 
en los órganos judiciales y en el resto de los servicios de la Ad-
ministración de Justicia, ya que de otro modo se podría infrin-
gir un perjuicio irreparable para los derechos e intereses de los 
ciudadanos, bien por hacer imposible con carácter irreversible 
su protección jurisdiccional, bien por generar una situación 
contraria al principio de seguridad jurídica en las actuaciones 
de los ciudadanos ante los Tribunales, y además porque en 
ambos casos se produciría la lesión del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva consagrado por el artículo 24 de la 
Constitución Española. Dicho servicio se llevará a cabo por 
el personal funcionario que se establece en el Anexo II a la 
presente.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28.2 de la Constitución Española; Real Decreto 
Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencia del Tribunal Consti-
tucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999, 
en uso de las facultades que me confieren las Disposiciones 
Legales vigentes, 
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1. Establecer como servicios esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de 
Huelga fijada para el 18 de abril de 2007 los que figuran en 
el Anexo I de la presente Resolución, y que serán prestados 
por el personal funcionario destinado en los centro de trabajo 
de las localidades comprendidas en el ámbito geográfico afec-
tado por la huelga, que se fijan en el Anexo II.

2. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día 
de la huelga.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Viceconsejero, Mariano 
Marín Patón.

ANEXO I

Se consideran servicios esenciales los siguientes:

- Actuaciones de Registro Civil.
- Registro de documentos.
- Todas aquellas actuaciones en las que venza un plazo 

preestablecido en la Ley, cuyo incumplimiento puede suponer 
pérdida o perjuicio de derechos.

- Medidas cautelares o provisionales.
- Servicios de Juzgados de Guardia.

ANEXO II

Un funcionario para la realización de las funciones de 
registro de documentos en todos los órdenes jurisdiccionales 
donde esté previsto este servicio, y en particular un funciona-
rio en la Audiencia Provincial, un funcionario en las Audiencias 
Provinciales, en los Decanatos y Servicios Comunes de Par-
tido Judicial.

Un médico Forense en cada una de las sedes del IML. 
En los órganos judiciales donde estuviera prevista la ce-

lebración de vista oral, un funcionario del Cuerpo de Auxilio 
Judicial.

Por último, un funcionario para los servicios de guardia 
que lo estén en las horas del paro.

De los Servicios anteriormente señalados se dará cuenta a 
los distintos órganos judiciales a fin de que quede garantizado, 
por un lado el ejercicio constitucional que tienen los funciona-
rios públicos de ejercer el derecho de huelga y por otro la obli-
gación que tiene la Administración por el ordenamiento jurídico 
a establecer las garantías necesarias que hagan posible el fun-
cionamiento de los servicios esenciales de la Comunidad. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía de la Modificación 
de los Estatutos de la Fundación Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de 
estatutos de Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Anda-
lucía, sobre la base de los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 16 de febrero de 2007 tuvo entrada en la 
Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de 
doña Sagrario Almazán González, actuando en nombre de la 
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria 
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a su artículo 4, 
relativo al domicilio social, que pasa a ubicarse en la calle Au-
gusto Peyré, s/n, Edificio Olalla, planta 3.ª, de Sevilla. 

Tercero. A la solicitud se adjuntó copia simple de elevación 
a público de acuerdos sociales, otorgada el 12 de febrero de 
2007, ante el Notario don Luis Marín Sicilia, del Ilustre Colegio 
de Sevilla, registrada con el número 482 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del 
acuerdo del patronato de 28 de diciembre de 2006, sobre el 
cambio del domicilio social, y el Texto Refundido de los Estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el 
artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por De-
creto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha 
al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Educa-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido un pronun-
ciamiento favorable mediante Acuerdo de 1 de marzo de 2007, 
de la Secretaría General Técnica de aquel Departamento.

Cuarto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, protocoliza-
dos en escritura pública núm. 482, el 12 de febrero de 2007, 
ante el notario don Luis Marín Sicilia.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados, su comunicación al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Educación, a la Adminis-
tración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


